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En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
,Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en .el
articulo 4.° de la Resolución de 27 de junio de 1980.

Este Ministerio ha ~suelto:

·Primero.-Renovar la autorización y acreditación al Hospital
Gene-ral y Clínico de Tenerife a efectuar extracción de órganos de
fallecidos, extracción de órganos de donantes vivos y a realiz-ar
trasplantes renales.

S~gundo.-La conformidad que ha de otorgarse para cada ex
traCCIón de ó~nos, en la (onna que se ordena en el párrafo 2.°
del articulo 2. del capítulo primero del Real Decreto 426/1980.
de 22 de febrero, corresponderá en todo caso al Director del Centro
hospitalario.

l'ercero.-Esta renovaCión será válida durante un período de
cuatro años, a partir de la pubhcación de la presente Orden en el
«Boletin Oficial del Estado», siendo renovable por periodos de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.-La Institución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre, y en todas las disposiciones complementarias, sometién
dose, en cuanto a su cumplimiento, a todas aquellas especificacio
nes que del desa~ollo de las ~ismas se deriven.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de septiembre de 1985. . .

• . LLUCH MARTlN
Ilmo. Sr. Director general de 'Planificación Sanitaria.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1985, de la
Subsecretaría, por la que se con~'ocan 12 cursos
regulares para la formación de Diplomados en Enfer
mería-Ayudantes Técnicos Sanitarios de Empre5J"Q,- en
el período académico 1985-86.

Ilmo., Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto del
Ministeno de Trabajo 242/1959, de 19 de febrero. por el que se
orgamzan los Servicios MéJicos de Empresa, y vigente Reglamento.
de Servicos Médicos de Empresa. asi como lo previsto en el Real
Decreto 94/1984, de 11 de enero, Que reestructura el Instituto
Nacional de la Salud,

Esta Subsecretaria tiene a bien convocar 12 cursos ,regulares,
para la formación de Diplomados de Enfermerla-Ayudantes Técni
cos Sanitarios de Empresa, de 70 plazas cada uno de ellos, para la
obtención del correspondiente diploma de aptitud, Que habrán de
desarrollarse durante el periodo académico 1985-86 en la Escuela
Nacional de Medicina del Trabajo (dos cursos) y en las ciudades de
BadaJo~. Mur~ia, ~an Sebastián. Valencia. Valladolid y Vigo. las
C:omumdades Autonomas de ~ndalucía y Cataluña designarán las
CIudades, dos en cada Comumdad, en las que se desarrollarán los
cursos.

B a s e s

Primera.-Podrá~ solicitar tomar pane en los cursos los DiploM
inados en Enfermena-Ayudantes Técnicos Sanitarios Practicantes
y Enfermeras de nacionalidad e'spañola. '

Segunda.-Las instancias se dirigirán al ilustrísimo señor Direc
tor general d;eJ Instituto ~acional de la Salud y se formulará segun
modelo .Otic1al .que se adjunta a la presente resolución.

Las instanCIas, firmadas y rubricadas por el solicitante irán
acompañadas de. la documentación acreditativa de los m'éritos
aportados, así como justificantes de poseer el título de Diplomado
de Enfermería o de Ayudante Técnico Sanitario bien el documento
origi.n~1 ó en f?tocopia legaliz~d;a por Notario o 'compulsada por los
servlcl~~ oficl~les ..de los MinIsterios de- Sanidad y Consumo o
EducaclOn y CIenCia o del propo Instituto Nacibnal de la Salud. En
su dorso el solicitante aplicará a los méritos académicos el baremo
Que se establece en la base tercera.

Las solicitudes se podrán presentar en la sede central del
Instituto Nacional de la Salud (calle Alcalá, 56. 28014 Madrid), en
I~ Escucl~ .Nacional de Medicina del Trabajo (Ciudad Universita
na. pabeBon 8. 28040 Madnd) o en cada una de las Direcciones
Provinciales del Instituto Nacional de la Salud donde se realice el
curso, O en la fonna que establece el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. '

_ ~I plazo de presenta~ión- de. solicitudes será de quince días
habtles, contados a partIr del SIguiente al de publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». "
~ E;scuela Na~ional de.Medicina del Trabajo o la Dirección

Provmclal del Instituto NaCIOnal de la Salud a la que se solicitó el
curs<;l :eQue~r~ a Jos solicitantes cuyas instancias no reunieran los
requisitos eXIgldos (de acuerdo con lo establecido en el artículo 71
de la vigente ~y de Procedimiento Administrativo) para, Que en
el plazo de diez días háb.i1es, procedan ·a subsanar la falta o a

completar la d?curnentación. Si tales requisitos no fueran cumpli
mentados en dIcho pla~o. se procedera al archivo sin mas trámite.

Tercera.-La 'ValoraCión de los méritos.académicos \' profesiona_
les aportados por el aspirante se realizará. estric'tamente, de
acuerdo con el 'Siguiente baremo:

Baremo de méritos académicos) profesionales

l. Méritos académicos:

En el caso de que f'l expediente academico tenga
calJfica~iones individualizadas por cada -dlsc:plina (~_):

PuntuaClon

Sobresaliente caD matrícula de honor 0,50
Sobresaliente (por cada uno) 0.40
Notable (por cada uno) .. 0,10

En el caso de Que el expediente acad~mico tcnga
calificación global por curso:

Sobresaliente con matrícula de honor· 2.00
Sobresaliente 0.80
Notable 0040

2. Méritos profesionales en Medicina drl Trahajo:

2.1 Lursos de Medicina del Trabajo.

Sólo se valoraran los cursos de Medicina del
Trabajo realizados en la. Escuela Nacional de
Medicina del Trabajo. Escuelas Profesionales
de Medicina del Trabajo de la Uni\ersidád o
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
del TrabaJO, con certificación o diploma oti·
Cla!. ..

Cada curso .
(Máximo va10rable tres cursos.)

2.2 Trabajos cientlficos en Medicina del Tr;.¡,bajl).

Sólo se valorarán los trabajos cicntificos
sobre Medicina del Trabajo publicados en
reVIstas científicas españolas o extranjeras.
Para su valoración deberán presentarse separa
tas o f01ocopias legalizadas o compulsadas dl'
los trabajos de Medicina del Trabajo ya puhli·
cados. .

Se concederá una puntuación de cero a tres
puntos, segun la calidad del trabajo realizado.

2.3 Servicios prestados en servicios médicos de
Empresa como Diplomado en Enfermería-Ayu
dante Técnico Sanitario. -

Sólo se valoraran los servicios prestados en
servicios médicos de_ Empresa con cararter
interino. eventual o contratado, de duración
superior a una ano, Que se desempeñen en la
fecha en que se publique la presente convoca
toria _en el «Boletín Oficial del EstadQ». Los
cuales se acreditarán con certificación oficial
de la Organización de Servicios' Médicos dc
Empresa. en la que consten de forma expresa
los anteriores requisitos 5.00

Cuana.-La valoración de los méritos de los solícitantes se
realizará por la Comisión de Admisión de la' Escuela Nacional de
Medicina del Trabajo para el curso que se celebre en dicha Escuela.

P~ra .l?s cursos que se celebren en las sedes provinciales se
cons.tl~ulra una Comisión de Admisión para cada uno de ellos.
presl~l.da por el Subdirector general de Atención Primaria ,
MedIcma Laboral del Instituto Nacional de la Salud o persona eñ
Q.ui.en deleg~e. e integrada, como Vocales, por el Director provin
CIal del. Instituto Nacional de la Salud de la sede del curso y tres
facultatlyos designados por el Director general del Instituto Nacio~
nal de la Salud a propuesta del Director de la Escuela Nacional de
MedIcina del Trabajo, actuando como Secretario el de menor edad
Cada uno de los miembros tendrá un suplente.

La composición de las Comisiones se hara pública en los
tablone} de anuncios de la sede central del Instituto Nacional de la
Salud, Es~ue.'a Nacional de Medicina del Trabajo y en las Direccio
nes ProvlOnales del Instituto Nacional de la Salud, sedes de los
cursos.

c*¡ ~o·se puntuaran ,as culirlcation{"s.oblcnida~ en Educa,ion ¡::'~lca. Formaliún
Polilica Religión. Ensenanza del Hogar e -Idioma.
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Dichas Comisiones elaborarán las listas provisionales de los
solicitantes de cada uno de los cursos por riguroso orden de
puntuación. Los posibles empate'5 se resolverán en función de la
puntuación de los méritos académicos especificos en Medicina del
Trabajo y, en C3S0 de persistir, tendrá prioridad el de mayor edad.
En los tablones de anuncios de la Escuela Nacional de Medicina del
Trabajo o de las Direcciones Provinciales del Instituto" Nacional de
la Salud. sedes de los cursos, se publicará la lista provisional Que
corresponde a cada uno de ellas.

Quinta.-Contra la anterior lista provisional los interesados
podrán presentar reclamación ante la Dirección Provincial del
Instituto Nacional de la Salud (Subdirección General de Atención
Primaria y Medicina Laboral) en el plazo de diez días hábiles.
contados a partir del siguiente a,t de su publicación en los tablones
de anuncios reseñados.

Estas reclamaciones serán resueltas med·iante resolución de la
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud (Subdirección
General de Atención Primaria y Medicina Laboral), de acuerdo con
la cual se elaborarán por las Direcciones Provinciales y Escuela
Nacional de Medicina del Trabajo las listas definitivas de admiti·
dos. a las que se dará la misma publicidad que a la lista provisional.

Sexta.-EI curso regular para!a obtención del diploma de aptitud
de Diplomados de Enfenneria.Ayudantes Técnico Sanitarios de
Empresa durará tres meses, y al publicarse la lista definitiva de
admitidos se señalará la fecha de iniciación de la actividad
académica en cada una de las provincias, y se determinará el plazo
de formalización de matrícula.

Septima.-La asistencia a clase es obligatoria. tanto paa las
enseñanzas teóricas como para las prácticas. Un número de faltas
superior a 10 dará lugar a la pérdida de todos los derechos de

alumno, incluido el importe de a matricula. Igualmente causará'
baja con pérdida de todos los erechos y matricula, cuando el
rendimiento o la conducta aead' mica no fueran adecuados.

Octava.-La Subdirección G tleraf de Atención Primaria y
Medicina Laboral y la Escuela cional de Medicina del Trabajo,
conjuntamente, determinarán el úmero y tipo de pruebas a las que
habrán de someterse los alumno para la obtención del diploma de
aptitud de Diplomados de Enfe eria-Ayudantes Técnicos Sanita
rios de Empresa.

Novena.-Cada curso tendrá. además de las plazas ordinarias,
una reserva para extranjeros, en úmero no superior a 20, que no
tendrá efectos académiCOS, en ndoseles una certificación de
asistencia al curso, que no les cultará para el ejercicio de esta
actividad profesional en España.

Décima.-Los cursos que se ce ebren en el área de las Comunida
des Autónomas de Andalucía. C taluda, y en aquellas otras en las
que en la fecha de la public i6n de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» ten n transferidas las competencias
del Instituto Nacional de la Salu ,se desarrollarán de acuerdo con
las bases de la presente convocat ria, siendo los órganos competen
tes en Medicina Laboral de I s citadas Comunidades los que
designen las ciudades sedes de los cursos y dicten las normas
complementarias en relación a a Comisión de Admisión y a la
organización interna de los cues s,.

Lo que digo a V. 1. F· .

Madrid, 18 de septiembre d 1985.-EI Subsecretario, Carlos
Hernández GiL . . .

Ilmo. Sr. Director general del Infti~uto Nacional de la Salud.

~ll:-;ISTERIO DE SANIDAD Y lPONSU:\10

Dirección General del INSALUD

Subdirección General de Atencion
Primaria y Medicina Laboral

Escuda Nacional de Medicina del Trabajo

Ilmo. Sr.:

(:\'Iodelo de instancia)

Póliza
d,

25 pesetas

Don ,
de nacionalidad nacido el ; .
natural de : , provincia de ,
calle , número , DP telefon DNI ,
en posesión del título de 01 a V. 1.

E X P O N E: Que deseando participar en el curso de Diplomados de Enfermería-Ayudantes Técnic Sanitarios de Em~resa.- a celebrar
en esa Escuela en : : acogJéndo~ al cupo

pnmera .
a que se refiere la base --- (*) y aceptando todas y cada una de las condid nes expresadas en las bases de la

novena •

Resolución de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, I

S U P L l e A : AV. 1. admita la presente solicitud y' documentación adjunta, a fin de poder to'mar parte en el curso indicado.. . ,

............... , ~;,,~~; .

I

(*) T;khesc lo que no proceda.

. I

ILMO. SR. OlRECTOR DE LA ESCUELA NACIONAL DE MEDICINA DEl TRABAJO (CiUda4 Universitaria).
ILMO. SR. DIRECTOR PROVINCIAL DEL INSALUD. " .

de 198 .
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(Dorso de l. instancia)

Baremo -\.ulOvaloriKion
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Baremo de méritos académicos:

'1. Expedientes con calificaciones individualizadas por disciplinas:

Sobresaliente con matricula de honor (por cada uno)
Sobresaliente . .
Notable (por cada uno)

2. Expedientes con. calificación global por curso:

Sobresaliente con matricula de honor .
Sobresaliente
Notable

Méritos profesionales en Medicina del Trabajo:

Cursos de Medicina del Trabajo.
Trabajos científicos de Me~i~ina del T¡'a~jo de
Servicios prestados en Medicina del TrabaJo.

Total·

.

0.50
0.20
0.10

2.00
0.80
0.40

1.00
O a 3.00

5.00

ADMINISTRACION LOCAL

Esta excelentísima Diputación Provincial de Zaragoza, en su
sesión plenaria celebrada el día 26 de septiembre de 1985. y en
relación con expediente de expropiación forzosa para la adquisición'
de los bienes y derechos necesarios para la construcción de la via
provincial número 6. de Calmarza a Algar de Mesa (tramo
provincia de Zaragoza), iniciado mediante acuerdo plenario de 21
de diciembre de 1984, ha quedado enterada de la declaración de
urgencia en la ocupación de los terrenos necesarios y a efectos de
aplicación del artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, acordada por la Diputación General de Aragón con fecha
de 30 de 'mayo de 1985, a la vez que ha determinado fijar los días
20 y 21 de noviembre de 1985 para proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación, Que tendrá lugar en la sede del
Ayuntamiento de Calmarza. -.

21268 RESOLUCJON de 3 de octubre de 1985, de la
Diputación Provincial de Zaragoza, por la que se
señalan fechas para el lemruamiento de actas previas.
a la ocupación de las fincas que se dla~l.

Las actas correspondientes a las fincas designadas a los numeros
1 a 34 . mas las relativas a los números 38. 43 a )' b. 45. 47 a y b.
62 a y b. Y63 b. se levantarán correlativamente a panir de las diO
horas del miércoles dia 20 de noviembre de 1985; las restantes se
levantarán a partir de la misma hora del jueves. dla 21 de
noviembre. '

A dicha citación deberán comparecer un representante de la
excelentísima Diputación Provincial de Zaragoza. acompañado de
un Perito y del señor Alcalde del Ayuntamiento de Calmarza o
Concejal en Quien delegue. así como los propietarios o pcr!:.onas que
debidamente las representen. -Quienes podrán acudir a:<..'ompañados
de un Perito y de un Notario a su costa.

Los interesados. cuya relación se adjunta. y a quienes se
notificará personalmente mediante la correspondiente cédula el
presente señalamiento. podrán formular por escrito ante esta
excelentísima Diputación Provincial de Zaragoza alegaciones a los
solos efectos de subsanar los posibles errores padecidos en la
relación y ello hasta el momento del levantamiento de las aetas
previas a la ocupación.

Lo que se hace público a los efectos legales oponunos.
Zaragoza. 3 de octubre de 1985.-EI Presidente. Florencio

Repollés Julve.-EI Secretario general. Erncst-o García Ari
lIa.-14.619-E (69872)

RELACION QUE SE CITA

Catastro SlIprorficie afectada
Finca Nombre y domicilio del titular ,

PoI. Parcela Naturaleza Apro\'echamiento m-

I a Municipio... 9 226 Rustica Monte bajo 13.705
lb Municipio. ... .... 9 245 Rustica. Pinos. 3.624........•..

Monte, bajo, . 1.0872 Municipio...... .... 8 63 Y 71 Rustica.
3 José Pérez Malina. Algar de Mesa (Guadalajara).. 8 59/62 Rustica. Almendro riego 1.850
4 Herederos de Vicente BaQuedano Escolano.. Calmarza

1.071(Zaragoza)............................................. S 64 Rustica. .. , Almendro riego
5 Alberto Pérez Cortés, Calle Betrón, número 46. Zaragoza.. 8 65 Rustica. Sin cultivar.. 533-6 Emiliano Conés Pérez. Calle Rúa, sin numero. Calmarza

66 Rústica.. 410(Zaragoza). . . . . . .. . .. .. .. .. . . ... . ............... .. 8 .. Cereal r:ie$o..
7 José Pérez Molina. Algar de Mesa (Guadalajara).. .... S 67 Rústica. .. Cereal riego )

almendro..... , . 364
8a Herederos de Vicente Baquedano Escalimo. Calmarza

(Zaragoza)..... .. ......... 8 71 Rústica. Ribazo.. 600
8b Herederos de Vicente Baquedano Escolano. Calmarza

(Zaragoza). . . . . . .. . .. .. .. .. . . . .. . . . . . . . . . . .. .. .. . . .. .. 8 68 Rústica. Sin cultivar 60
9a Jo~o-r~~~~~an~.Zaragoza la VIeJa" número 68:

4948 69/70 Rustica. Ribazo_ .
·10 a Aristóbulo Pérez Ruiz. Calle Rincón. sin numero. Cal-

Monte 550marza (Zaragoza).. S 72/73 Rústica. bajo . .


